
 

 

 
 

 

Dpto.: Secretaría General 

Expte.: 145/2020 

 

 

REOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

 

 En virtud de las facultades que ostenta esta Alcaldía, y en aras de hacer 

una reorganización en el régimen de sesiones del Órgano Colegiado del 

Ayuntamiento de Linares “JUNTA DE GOBIERNO LOCAL”, se estima conveniente 

proceder al cambio de día fijado por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de 

Junio de 2019, para la celebración periódica de las sesiones de LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL. 

Por ello, vengo a RESOLVER: 

 

PRIMERO: Cambiar e invalidar el JUEVES, día fijado semanalmente para la 

celebración con carácter ordinario, de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, según 

Decreto 2019-2875, de fecha 17/6/20198. 

 

SEGUNDO: Fijar el LUNES de cada semana a las 9:30 hs. como día para la 

celebración con carácter ORDINARIO de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en 

primera convocatoria, si dicha fecha coincidiese en día festivo se trasladará al 

siguiente hábil inmediato. 

 

TERCERO: Notificar la presente Resolución a los miembros de LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL. 

 

CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 

Provincia, Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia, dando cuenta al Pleno 

en la primera sesión. 

 

Lo manda y firma el Alcalde, en Linares, fecha al margen, de lo cual 

como Secretario doy fe. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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